
 
 

CIRCULAR NO. 49-2018 
 

DE:  Lic. Wilbert Kidd Alvarado, Jefe a.i. 
Departamento de Proveeduría 

 
PARA:   Oficinas del Primer Circuito Judicial 

 
 

ASUNTO:         Trámites de Reparación de activos 
 

FECHA:             01 de octubre del 2018 

 
 

Se les comunica que para garantizar una adecuada ejecución presupuestaria y en vista de que el 

viernes 28 de setiembre fue la última fecha para la recepción de requisiciones en el Departamento de 

Proveeduría, el Proceso de Administración de Bienes no seguirá atendiendo trámites ordinarios para 

la reparación de mobiliario y equipo. 

 

La Unidad de Reparaciones atenderá únicamente casos urgentes y que involucren equipos de primera 

necesidad, para el adecuado funcionamiento de los despachos judiciales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc. Unidad de Reparaciones 
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